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La parte demandada presentó recurso de reposición en contra del auto del 17 de mayo 

de 2023 proferido por esta Sala de Decisión en el que resolvió el recurso de apelación 

interpuesto en contra del auto del 26 de agosto de 2022 proferido por el a quo. 

 

De conformidad con el inciso 2° del artículo 318 del CGP “el recurso de reposición 

no procede contra autos que resuelven el recurso de apelación, una súplica o 

una queja” (Negrilla de la Sala); en ese contexto, el recurso interpuesto se rechaza de 

plano por improcedente. 
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